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ORDEN de 22 de abril de 1991. Pago de
depdsitos previos e indemnizaciones por
rdpida ocupacién.. Expediente de expro-
piacién forzosa de terrenos para las obras
de «Depésito Regulador en la Mancomu-
nidad del Zijar. Término municipal de
Castuera».

A fin de proceder al pago del importe de los De-
pdsitos Previos a la ocupacién, asi como de la in-
demnizacién por dafios derivados de la rapida ocu-
pacién por causa de la expropiacién forzosa de te-
rrenos para las obras de referencia y de acuerdo
con el articulo 52.6 de la Ley de Expropiacién For-
zosa de 16 de diciembre de 1954, se cita a las per-
sonas que se relacionan en el anexo para que com-
parezcan en su respectivo Ayuntamiento, el dia y
hora que se detallan a continuacién:

Municipio: Castuera.
Dia: 8 de mayo de 1991.
Hora: 11.00

Se recuerda a todos los afectados que han de
acreditar de forma fehaciente tanto su personali-
dad, calidad con que comparecen o titularidad res-
pecto a los bienes afectados, sin cuyos requisitos,
cada uno en su caso, no les sera satisfecha canti-
dad alguna, ddndole en tal caso el destino previsto
en la Ley.

Mérida, 22 de abril de 1991.

El Consejero de Obras Piblicas, Urbanismo
y Medio Ambiente,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ

RESUMEN GENERAL
EXPROPIACION DEPOSITOS PREVIOS

Obra: «Depésito Regulador en la Mancomuni-
dad de Aguas del Zijar en Castuera (Badajoz)».

Provincia: Badajoz.
Términos municipales: Castuera.

RESUMEN GENERAL DE VALORACION DE
DEPOSITOS PREVIOS
Término municipal: Castuera.
Numero finca: 1.
Propietario: Dofia F'il_omena Lépez Malavé.

Superficie: 5.721 m.
Depésito previo: 19.170 pesetas.

Total depésitos previos e indemnizaciones por
rapida ocupacién: 10.170 pesetas.

Asciende la presente relacién valoraciéon por

depésitos previos a la expresada cantidad de
10.170 pesetas (diez mil ciento setenta pesetas).

Mérida, 22 de marzo de 1991.

El Perito de la Administracién,
CARLOS LOPEZ NUNEZ

El Representante de la Administracién,
MARIO RODRIGUEZ GALLARDO

El Jefe del Servicio de Asuntos Generales,
MANUEL RODRIGUEZ SANTANDREU

ORDEN de 25 de abril de 1991, pago de-
pésitos previos e indemnizacién por répi-
da ocupacién. Expediente de expropiacién
forzosa de terrenos para la obra: «Am-
pliacién y mejora de la C-413 (Herrera
del Duque-Sta. Olalla). Tramo: N-502
(Garbayuela) BA-400. Término municipal
de Puebla de Alcocer y Talarrubias».

A fin de proceder al pago del importe de los De-
positos Previos a la ocupacién, asi como la indem-
nizacién por dafios derivados de la dpida ocupa -
cién por causa de la expropiacion forzosa de terre-
nos para las obras de referencia y de acuerdo con
€l articulo 52.6 de la Ley de Expropiacién Forzosa
de 16 de diciembre de 1954, se cita a las personas
que se relacionan en el anexo para que comparez-
can en su respectivo Ayuntamiento, el dia y hora
que se detallan a continuacién:

Municipio: Puebla de Alcocer.
Dia: 15 de mayo de 1991.
Hora: 11.00.

Municipio: Talarrubias (de Blanco Adamez a
Luengo Serrano).

Dia: 13 de mayo de 1991.

Hora: 11.00.

Municipio: Talarrubias (de Quiles Gallego a
Ayuntamiento).

Dia: 14 de mayo de 1991.

Hora: 11.00.

Se recuerda a todos los afectados que han de
acreditar de forma fehaciente tanto su personali-
dad, calidad con que comparecen o titularidad res-
pecto, a los bienes afectados, sin cuyos requisitos ca-
da uno en su casa no les sera satisfecha cantidad al-
guna, dandole en tal caso destino previsto en la Ley.

Meérida, 25 de abril de 1991.

El Consejero de Obras Piblicas, Urbanismo
y Medio Ambiente,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ



